Los niños que mueren sin bautizar: 

¿Por qué esperar que vayan al cielo?

El texto de la Comisión Teológica internacional 

alienta la esperanza de una madre que reza

[Entrevista en “Palabra” 523 (2007) 72-74]

Ramiro Pellitero, Profesor de Teología Pastoral en la Universidad de Navarra, habla sobre la esperanza en la salvación de los niños muertos sin bautizar


–El pasado 20 de abril se hizo público un documento de la Comisión Teológica Internacional, titulado La esperanza de salvación para los niños que mueren sin ser bautizados. En primer lugar, ¿qué valor magisterial tienen los documentos de esta Comisión?


–La infalibilidad del magisterio (declarando que algo pertenece o no a la revelación) tiene dos formas: cuando el Papa se pronuncia ex cathedra, o cuando lo hace el colegio episcopal con su cabeza el Papa (bien sea de forma solemne en el Concilio ecuménico, bien sea por el magisterio ordinario de los obispos). Aquí no es el magisterio quien se pronuncia, sino sólo un organismo asesor. Por tanto sus conclusiones no tienen autoridad magisterial, aunque se publiquen con el consentimiento del Papa, que en este caso ha querido hacerse explícito. 


–Una vez clarificados esos extremos, cuál es, en síntesis, la novedad que aporta el texto recién publicado?


–Desde el punto de vista doctrinal o de la fe, no aporta ninguna novedad. Ya hemos visto que no es esa la función de esta Comisión, sino la de argumentar o ayudar a comprender las razones de la fe. 


El documento recoge lo que dice el Catecismo de la Iglesia Católica (nn. 1260, 1261, 1283), y afirma que existen razones de peso para sostener la esperanza de que Dios concede a esos niños, que no han cometido ningún pecado personal, la gracia de la salvación. Esa esperanza de la Iglesia se manifiesta también en el rito específico de los funerales para ellos (desde 1969) y en la instrucción Pastoralis actio (1980).


–Quizá podría parecer un tema demasiado técnico para interesar a un público general. ¿Aduce el texto algunos motivos para dedicarle atención precisamente ahora?


–Después de leer el documento queda una impresión de solidez argumental y agradecimiento a Dios. Interesa mucho y directamente a los cristianos y no dejará de alegrar a toda persona de mente abierta. 


Dice el texto que, aunque parezca un tema teológicamente periférico, sin embargo ahí están implicadas cuestiones de gran profundidad y complejidad. Además convenía aclararlo por “urgentes necesidades pastorales”: concretamente, porque el número de los niños muertos sin bautizar ha ido aumentando en nuestra época de pluralismo religioso y relativista, también como consecuencia de la fecundación in vitro (técnica en la que mueren muchos embriones) y los abortos. 


–¿Dónde radica el fondo del problema? ¿Qué asuntos están en juego?


–Pertenece a la fe católica que en el cielo no se puede entrar con pecado, ni con rastro de pecado. Algo falló al principio en la historia de la humanidad, como atestiguan tanto la experiencia personal como la de las culturas. De ahí deriva una cierta esclavitud hacia el mal. Eso es lo que la fe católica llama “pecado original”. Según la revelación bíblica y la tradición de la Iglesia, el pecado original ha dejado una huella o una herida que se transmite por la "natura", la naturaleza humana. De modo que todos nacemos con él.


Así nos encontramos con que, según San Pablo, Dios quiere que todos los hombres se salven; a la vez, la revelación cristiana afirma que el bautismo es necesario para la salvación, porque da la gracia que nos hace hijos de Dios y templos del Espíritu Santo, y nos libera del pecado.


–Entonces, ¿qué argumentos se aducen para esperar que esos niños, que han muerto sin haber sido bautizados, estén en el cielo?


–Se trata de argumentos que prolongan los que, desde hace siglos, da la teología católica. Esos argumentos se han redescubierto con más fuerza o distintos matices a partir del Concilio Vaticano II, sobre todo en las grandes constituciones Lumen gentium (nn. 14 y 16) y Gaudium et spes (n. 22). El texto emplea argumentos que tienen que ver con la Trinidad, argumentos antropológicos y argumentos de tipo eclesiológico-sacramental, conectados entre sí.


En primer lugar, argumentos que podríamos llamar “trinitarios”, que tienen que ver con la Trinidad. Ante todo está la voluntad salvífica universal de Dios Padre, que es no sólo justo sino infinitamente misericordioso y compasivo (la Misericordia de Dios era, como es sabido, un tema particularmente querido por Juan Pablo II).  Respecto a Cristo, hay que tener en cuenta su mediación única y universal, a través de la Iglesia (la necesidad de la Iglesia para salvarse depende de la de Cristo: todo el que se salva, lo sepa o no, se salva a través de Cristo y de la Iglesia). Después del Concilio se ha redescubierto el amor preferencial de Jesús por los niños, que dijo: “Dejad que los niños vengan conmigo, y no se lo impidáis” y que no es la voluntad del Padre que se pierda ni uno solo de esos pequeños. Y respecto al Espíritu Santo, el Vaticano II habla de su acción inefable, que ofrece a todos la posibilidad de asociarse con el Misterio Pascual de la muerte y resurrección de Cristo, por caminos tantas veces desconocidos.


–¿Y los argumentos antropológicos?


–Como hemos recordado, todos nacemos con el pecado original, y por tanto necesitamos del bautismo para salvarnos. Ahora bien, desde los primeros siglos del cristianismo se considera que los que mueren con el deseo del bautismo (catecúmenos) o en martirio reciben respectivamente “el bautismo de deseo” o el “bautismo de sangre”. Más adelante, sobre todo a partir del s. XV (descubrimiento de América) se admite la posibilidad de que aquellos que sin conocer el Evangelio, buscan sinceramente la verdad y llevan una vida honesta, pueden salvarse, porque recibirían también la gracia del bautismo; en este caso se habla de “deseo implícito”, pues se entiende que hubieran abrazado el cristianismo de haberlo conocido. Estas explicaciones sobre el bautismo de deseo pertenecen a la fe, y están recogidas tanto en los textos del Concilio como en el Catecismo de la Iglesia Católica.


El problema cuando se trata de aplicar este “bautismo de deseo” (siquiera implícito) a muchos niños muertos sin bautizar es que propiamente ellos no serían capaces de tal deseo. En ese caso se recurre al deseo de sus padres o de la Iglesia (ya Cayetano hablaba de este “deseo vicario”). Algunos autores postulan que estos niños podrían unirse, por su propia muerte o sufrimiento, con el sufrimiento y la muerte de Cristo (muy especial, y único, es el caso de los Santos Inocentes). Incluso hay psicólogos y neurólogos que sostienen que los niños no nacidos serían capaces de tener algo así como un “deseo rudimentario” de Dios, puesto que tienen un alma capaz de conocerle y amarle. También podría ser que Dios les conceda simplemente el don de la salvación. La Sagrada Escritura no revela nada sobre el modo concreto en que esos niños obtendrían de Dios la gracia correspondiente al bautismo que no pudieron recibir. En todo caso sería por medio de una asociación con la muerte de Cristo. 


Conviene insistir en que la Iglesia, y también este documento, hablan de “esperanza” de salvación y no de “certeza”. La Iglesia no conoce ninguna revelación sobre la suerte eterna de esos niños ni sobre el modo en que Dios les salvaría. Ella, que según el Catecismo “ruega para que nadie se pierda” y todos se salven, manifiesta esa esperanza.


–Y aquí vendrían los argumentos eclesiológicos.


–Así es, y tienen mucha importancia, pues la “conciencia eclesiológica” ha ido creciendo desde el Concilio. Entre los factores que, según el documento, han ayudado a profundizar e iluminar este tema, está la eclesiología de comunión, que no es independiente de los anhelos de comunión que se observan en el mundo de hoy. Junto a ello, la “comunión de los santos”, es decir, la solidaridad por la que podemos interceder a favor de los demás o ayudarles con nuestro testimonio en el camino hacia Dios. En este sentido se alude a la capacidad santificadora que tiene una esposa o esposo cristiano sobre el otro cónyuge o sobre los hijos. También entraría aquí la esperanza que los padres cristianos tienen de que sus hijos bautizados están en cielo. En este sentido el documento habla de una profundización en la “teología de la esperanza” vinculada a la eclesiología de comunión.


La Iglesia asume en su fe, en su oración y en su vida la esperanza de los padres cristianos. Así se refleja, como queda dicho, tanto en el Catecismo de la Iglesia Católica, como en las exequias de estos niños, como en las recomendaciones pastorales de la Iglesia. A mí me gusta resumir este argumento así: la esperanza de una madre que reza. Piénsese en el valor infinito de cada Misa… Si un “deseo implícito” es suficiente ante Dios, ¿qué no será el deseo de la Iglesia, que se apoya en el deseo del Corazón misericordioso de Jesús, de la Virgen (madre de todos, también de aquellos de los que nadie se acuerda) y todos los santos?


–¿Qué hay entonces del “limbo”? Alguien ha afirmado que el documento de la CTI no excluye categóricamente esa noción…

–El limbo era una interpretación que se dio a partir de la Edad Media, para explicar adónde iban las almas de los niños que no recibían el bautismo, puesto que la Escritura no dice nada explícitamente. El limbo sería un lugar donde esos niños pasarían la eternidad sin ver a Dios ni gozar de Él, puesto que están afectados por el pecado original. Como no han cometido pecados personales, quedarían en el limbo disfrutando de una “felicidad natural”: sin dolor, pero sin ver a Dios ni entrar en la “vida eterna”, es decir, sin encontrarse con la Verdad y el Amor para el que habían sido creados. Esto parecía acorde con la “justicia” de Dios, aunque sea más difícil conciliarlo con su misericordia. Realmente en Dios se identifican justicia, misericordia y amor; pero el Nuevo Testamento dice que Dios es sobre todo y ante todo amor. Así que deberíamos entender que todo lo demás depende en él de ese ser esencialmente amor. 

La doctrina del limbo nunca ha sido declarada como doctrina de fe por la Iglesia y de hecho no aparece en el Catecismo de la Iglesia Católica. Por otra parte, efectivamente, el documento de la CTI afirma que el limbo sigue siendo una “opinión teológica posible”; pero que ya no debe considerarse como “doctrina común”. 


–En definitiva, ¿en qué medida se ven entonces afectados la realidad del pecado original, el principio de que los hombres se salvan por la Iglesia, o la necesidad de bautizar –y cuanto antes– a los niños?


–El texto no niega la doctrina del pecado original, ni afirma que esos niños se salven sin haber sido bautizados, como si fuera una verdad revelada. Tampoco dice que el bautismo o la Iglesia ya no sean necesarios. El Catecismo señala que, puesto que el bautismo se nos ha revelado como único medio de salvación, podemos esperar que Dios los lleve al cielo sin el sacramento del bautismo (bautismo de agua), concediéndoles la gracia del bautismo de otra manera extra-sacramental. Al mismo tiempo, sigue en pie que los niños deben ser bautizados, bajo obligación grave, por los padres cristianos cuanto antes, en las primeras semanas.


Por lo demás, conviene advertir que la posibilidad de que tantas personas puedan salvarse sin conocer a Cristo y a la Iglesia, no hace inútil la evangelización ni el apostolado cristiano, porque según San Pablo, Dios quiere que todos se salven “y lleguen al conocimiento de la verdad” (de esa verdad plena que es el amor de Dios manifestado en Cristo). Lo que se impone más bien es la urgencia de la evangelización.

Así que es motivo de alegría y de agradecimiento comprobar la fundamental continuidad en la fe católica sobre esta cuestión, a la vez que un cambio en la manera de exponerla, debido a una comprensión más honda del tema en las circunstancias actuales. 

Ojalá que todo ello nos ayude a profundizar en la compasión, la misericordia y la esperanza. Los cristianos tenemos que mostrar la Misericordia de Dios especialmente con los más necesitados: los enfermos y ancianos, los pobres y desamparados, los indefensos y marginados, los no nacidos y los desconsolados.

